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Hoy, en varias entrevistas en medios de comunicación   

Catalá: “Es un ejercicio de responsabilidad 
hacer posible la continuidad y renovación 
del CGPJ en los plazos previstos”    

 “Aunque el PP no tiene el Gobierno, tiene mayoría en el Senado y 
una situación en el Congreso que nos ha permitido negociar” 

 Según el secretario de Justicia, es “un buen acuerdo y el resultado 
es para sentirse satisfechos; garantiza un CGPJ profesional, estable 
y que hará bien su trabajo” 

 “Somos un partido responsable y serio, no como quienes están 
permanentemente rozando el populismo”  

 
13, noviembre, 2018.- El secretario de Justicia y Administraciones Públicas del 
Partido Popular, Rafael Catalá, ha afirmado que las instituciones democráticas se 
renuevan en los plazos que marcan nuestras leyes y nuestra Constitución. En este 
sentido, ha destacado que el Consejo del Poder Judicial finaliza su mandato el 
próximo 4 de diciembre, por lo que había que promover un acuerdo parlamentario 
para su renovación.  
 
De ahí que “el Partido Popular cumple con un ejercicio de responsabilidad al hacer 
posible la continuidad y la renovación del CGPJ en los plazos previstos”, frente a la 
actitud de Ciudadanos, que está “rozado el populismo”.  
 
Según ha dicho el dirigente popular en varias entrevistas a lo largo de la mañana, 
“es una obligación hacer que las cosas funcionen bien y el Congreso y el Senado 
son quienes han de  aprobar los vocales del CGPJ”. Por ello, ha incidido en que “es 
una buena noticia en términos democráticos”. 
 
Rafael Catalá ha incidido en que “el Partido Popular es un partido de Gobierno y la 
renovación del CGPJ se hace con la situación parlamentaria que tenemos”. De esta 
forma, ha precisado que “aunque el PP no tiene el Gobierno, tiene mayoría en el 
Senado y una situación en el Congreso que nos ha permitido negociar”.  
 
Por ello, cree que ha sido “un buen acuerdo en términos político-institucionales y el 
resultado es para sentirse satisfechos, porque garantiza un CGPJ profesional, 
estable, que seguirá haciendo bien su trabajo”.  
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En este sentido, preguntado por el juez Marchena, ha indicado que “pasar de 
presidente de Sala a presidente del Tribunal Supremo no es ninguna pérdida, sino 
un ascenso”.  
 
A este respecto, cree que “el juez Marchena va a ejercer una presidencia, cuando 
así le voten los vocales, con todas las garantías jurídicas y con toda la calidad”. A 
ello, ha añadido que “el hecho de que Manuel Marchena pueda ser elegido 
presidente del Tribunal Supremo es una garantía de calidad y de seguridad jurídica, 
porque la función del presidente del Tribunal Supremo es importantísima por su 
autoridad e influencia”.  
 
En todo momento, Catalá ha sostenido que “se trata de veinte vocales, con un 
presidente con un liderazgo reconocido por todos”. En este sentido, ha defendido la 
actuación del Partido Popular, porque “somos un partido responsable y serio, no 
como otros que están permanentemente rozando el populismo”. Preguntado por la 
actitud de Ciudadanos, ha manifestado que “aplicar las leyes en un Estado de 
Derecho no es peligroso y Ciudadanos niega el sistema que está actualmente en 
vigor, por lo que roza el populismo”.  
 
ES NUESTRA RESPONSABILIDAD Y SOMOS UN PARTIDO DE GOBIERNO 
 
El secretario de Justicia ha asegurado que con frecuencia se está hablando de la 
independencia judicial, pero “es verdad que los tres poderes del Estado se 
relacionan entre sí”.  
 
De esta manera, ha enfatizado que “el Poder Legislativo controla al Ejecutivo, el 
Poder Judicial controla todos los poderes, pero también el Poder Legislativo tiene 
por mandato de la Ley la capacidad de nombrar a los vocales del Consejo”. Según 
Catalá, “esto es el funcionamiento de una democracia;  negarlo y hacer discursos 
populistas no ayuda en nada”.  
 
Asimismo, ha aclarado que “los partidos políticos no elegimos a los jueces”, por lo 
que ha insistido en que no hay que mezclar Poder Judicial con CGPJ, “los jueces 
son independientes, ingresan en la Judicatura por un sistema de oposiciones y 
estamos acordando la renovación del CGPJ, un órgano de Gobierno con funciones 
disciplinarias y administrativas”, ha concluido.  


